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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L  DE M ONEDA 

E X T R A N J E R A

Día 11 de s ep tiem bre de 1943

Cambios de compra y venta de monedas 
 publicados de acuerdo con las 

disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ...................................
Dólares ................................
Liras ....................................
Francos suizos .................
Reichsmavk .................. ......
Florines ..............................
Belgas ...........................
Escudos ...............................
Foso monecia segal
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ......... .
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57.60

253.00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259 3o 
4,34

44.60
2.66
2.68
»

226,90

N O T A .— Las divisa-' no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN IS T E R IO  DE A S U N T O S  E X T E 
R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado do España en Burá'cos

El Cónsul de España en Burdeos 
participa a este Ministerio el falleci
miento deil español Críspulo Guadala- 
jara Armero, natural de Cañada del 
Hoyo (Cuenca), de 46 años de edad, 
casado con Ana Navarro, ocurrido el 
día 21 de mayo del corriente año 
Burdeos.

Consulado General de España en 
Buenos Aires

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento de la española 
Ana María Gram o de Anea, de 77 
años de edad, viuda de Ramón Enea, 
hija de Elias y Ana Cevico, de profe
sión sus labores.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ARAGON
Zaragoza

Se hace público, a los efectos del ar~ 
tic-1 ilo 61 de nuestro Hegluimentu, que 
lian ¿¿ufrido extravio lo» resguardos de 
depósito en custodia detallados a con
tinuación y expedidos por nuestra Su
cursal de Teruel :

Nlía ñero 976 por 16 000 pesetas no
minales en acciones «1.a Industriad Quí
m ica», de Zaragoza, de fecha 2 de junio 
do 1930. a favor de don Cristóbal Es
teban Mata.

Número 35, por 4.200 pesetas nom i
nales en Deuda PerpeTua al 4 por 100 
Interior, a favor de don N icolás M ón
tela le Aspas.

Número 40. por 2.500 pesetas nomi- 
m les en Deuda Amordazadle 4 por 100. 
1935, libre, a favor dea indicado seño x 
M óntenle Aspas.

Número 2.216. por 2.000 pesetas no
minales, en acciones nominativas Socie
dad Anónima Farmacéutica Aragonesa, 
de fecha 10 de octubre de 1942, a favor 
de don Tom ás Lozano Dolz del Cas
tellar.

Y  espedido por nuestra Sucursal de 
M adrid :

Número 4.781, por 50.000 peseta* no
minales. en Carpetas Provisionales Deu
da Anuirtizable 4 por 100. em isión 15 de 
noviem bre de 1942. cíe fecha 18 de no
viembre de 1942. a favor de don Cris
tóbal Esteban Mata.

Pasado el plazo de treinta días desde 
hoy. sin haber sido formulada alguna 
reclamación, se expedirán iios duplica
dos .correspondientes sin responsabilidad 
para el llaruo,

Zaragoza, 11 de septiembre de 1943.—  
El Secretario general, José L. Bregante.

3 .464-P 

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID, ZARAGOZA 

Y ALICANTE  
Rectificaciones

Se hace saber por el presente que en 
«1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
cuyo mi-mero y fecha se m enciona £ 
continuación, se lian incurrido en los 
errores siguientes:

B O L E TIN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  
número 254, de 10 de septiem bre de 
1940, y en el anuncio sobre extravio de 
valores, relativo a don José Jotre Costa, 
se hace constar la obligación 3 por 100 
número 1.127.660, en lugar de la núme
ro 1.127.560, que es la verdadera.

En el mbimo B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E ST A D O , y en el anuncio relati
vo a don  Arturo Nadal, com o apoderado

de don José O liver Ponsá. figuran de
nunciadas las obligaciones 4.50 por 100,» 
serie B, números 87.790 al 98 ; estando 
denunciado únicamente la obligación nfu 
mero 87.790^

M adrid, 9 de septiem bre de 1943.
3.4-61 «P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a artículos 45 y 4 3 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ña incoado expediente 
de responsabilidad contra las per. 
sonas que Se indican en las siQuien- 
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestai declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio d%l declarante, 
los cuales remitirán a aquél Las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente,

JU Z G A D O S  D E IN S T R U C C IO N  

Caravaca
Don Jo sé  ¡Elbal M artínez, Juez Mu

nicipal Letiadu  de esta ciudad, in 
terino Je  Instrucción de la m ism a 
y su partido en la vacante del 
juzgad o .
Por el presente edicto hago sab er: 

Oue en este Juzgado se han incoado 
expedientes de responsabilidad políti
ca bajo los números ¿8, 59, 60, 61 y  
62 contra los inculpados llam ados Ju 
lián Carm ona Sánchez, de cuarenta 
y nueve años de edad, casado, natu
ral y vecino de Cehegín, de oficio 
rastrilladora 

C ristono López Sánchez, de cua
renta y siete años de edad, natural 
y vecino de M oratalla, de oficio bra
cero.
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F r a n c i s c o  M o y a  H e r n á n d e z ,  de  
t r e i n t a  y  dos  a ñ o s  de e d a d ,  n a t u r a l  
y  v ec in o  de O e h e g í n ,  c a s a d o ,  de of i 
cio a l p a r g a t e r o .

F r a n c i s c o  R o d r í g u e z  M a r t í n e z ,  de  
c u a r e n t a  y s i e te  a ñ o s  de e d a d ,  c a s a 
do ,  n a t u r a l  y v e c i n o  d e  M o r a t a l l a ,  
d e  of icio s as t r e .

J u a n  L ó p e z  M a r t í n e z ,  de t r e i n t a  y  
n u e v e  a ñ o s  de e d a d ,  c a s a d o ,  n a t u r a l  
y v e c i n o  de M o r a t a l l a .

C a r a v a n a ,  io de m a y o  de 1 9 4 3 . — E l  
. J 11 r; , J  o s é  E 1 ba l  M  a r t í  n e z .— EiL S e  cre

ta rio, ( i l e g i b l e ) .  ?

13.296

Carlet

D o n  J u a n  B o v e r  C r u a ñ a s ,  Ju e z  de 
I n s t r u c c i ó n  de G a r l e t .

H a g o  s a b e r :  Q u e  en e s t e  J uz g a - do  
se i n c o a n  e x p e d i e n t e s  c o n t r a :

L u i s  H e r n á n d e z  G a l á n .
E n r i q u e  M a r t í n e z  C i f r a .
A l f r e d o  S e b a s t i á n  F o r t .
J o a q u í n  A l m i ñ a n a  L ó p e z .
E n r i q u e  F s t e b a  L a d r a .
J o s é  B r u  i C l i m e n t .
B a l t a s a r  E s p a r t  L o z a n o ,
J o s é  A lean i z V e n d r e l l .
Fy a n c i s i r»  M e n d o z a  A r e n a s .

' B e r n a r d o  S e b a s t i á n  M o r e n o .
R a m ó n  N a v a r r o  G n r r i g ó s .
V i c e n t e  L o r e n t e  G a l d ó n .
V i c e n t e  H e r r e r a  B a l l e s t e r .
C o r n e l i o  M a r í a  P ér ez .
I s m a e l  S a b a  L e c h u g u e r o .
M i g u e l  C a m p o s  G i s b e r t .
M a r i a n o  S a n c h i z  A n g u l o .
J u l i o  P r i m o  E s p a r z a .
J o s é  G a r c í a  C l i m e n t .
S a l v a d o r  B-isbal  L o r e s .
J o a q u í n  T n l é n s  C b o r n e t .
V i c e n t e  L l i s o  B o n a f é .
A m a d e o  B o i x  N a v a r r o .
M i g u e l  P a s t o r  S a b a l e r .

S a l v a d o r  P o n s  F o r e s V  
V i c e n t e  S o l á  V i h u e l a s .
J o a q u í n  B o ñ i g a s  M o r e n o .
B e r n a r d o  N e g u é s  P é r e z .
R am ó n  M o n se rrat T a t a y .
R am ó n  F e rn á n d e z  N a v a rr o .
A n g e l  P a s c u a l  B o r j a .
E n r iq u e  C h o r u e t B a u se t.
V i c e n t e  M á r q u e z  V i l a .
Jo sé  M a ría  E s c r ib á  A b ellán . 
H erm en e gild o  A lv a re z  B a s t ía s .  
M ig u e l F e r r e r  M a rtí.
F r a n c is c o  T a p ia  V a le ro .
Ja im e  H e r v á s  M artín ez.
T e o d o ro  A v a lo s  Can dell.
R ic a r d o  P a tro cin io  Ib áñ es.
V ic e n te  P o n s G u illén .
F e lip e  C lé r ig u e s  D o m in g o . 
F r a n c is c o  G o n zá le z  M ez q u ita .
Je s ú s  T o rm o  S a n fé lix .
A u relian o- M ín g u e z . V a lle s .
B a u t i s t a  C u a l l a d o  Dor r te ne c h .  
Ig n a c io  Ávalo-s C a n d e l l .

 E l f i r i o  L a h i g u e r a  N a v a r r o . 
 A r t u r o  O r t o l á  O l m o s .
 G a r l e t ,  n  de r na y o  d e  1 943*— E l
 J u c z ,  J u a n  B o v e r . — E l  S e c r e t a r i o  j u-  
 d i c ia l  ( i legible) .

*4-493

Castellón

D o n  J o s é  B l a n e s  y P é r e z ,  J u e z  de
P r i m e r a  1 instancia  e I n s t r u c c i ó n  de 
la c i u d a d  de C a s t e l l ó n  y  su p a r 
t ido.

S e  a n u n c i a  po;  m e d i o  del  p r e s e n t e  
h a b e r s e  i n c o a d o  e x p e d i e n t e  c o n t r a :  

J o s é  C a l d u c h  A J m H a ,  v e c i n o  de Vi -  
l l a r r e a l ;  n ú m e r o  6 . . :5o de 1 9 4 1 .

C o n s t a n t i n o  C a r d a  M o s e g u e r ,  v e p -  
no de  V i l l a r r e a l ; n ú m e r o  0 . 2 5 0  de
í 94í.

P a s c u a l  C e r c o s  R o c h e r a ,  v e c i no  de 
V i ’l l a r rea l :  n ú m e r o  0 . 24 1  de 1 9 4 1 .

S a n t i a g o  C a r c e l l c r  S a u z ,  v ec in o  de j 

V i l l a r r e a l  ; n ú m .  ó . 239 de 1 0 4 1 .
C a s t e l l ó n ,  14 d e  m a y o  d e  1 9 4 3 . — E l  

J u e z ,  J o s é  B l a n e  .

'M-497

D o n  J o s é  B l a n e s  v  P é r e z ,  J u e z  de 
I n s t r u c c i ó n  d e  la c i u d a d  d e  C a s 

tel lón v su p ar t i do .
S e  a n u n c i a  p o r  m e d i o  ded p r e s e n t e  

h a b e r s e  i n c o a d o  e x p e d i e n t e  c o n t r a : 
B l a s  ( ' a s a l t a  R o m e r o ,  v ec i n o  d e  

V i l l a r r e a l ;  n ú m e r o  6 . 24 0  de 1 9 4 1 .
J u a n  S a l e s  B e n e t ,  v e c i n o  d e  V i -  

l l a l a m é s ; n ú m e r o  6 . 3 8 1  d e  1 9 4 1 .
A n i c e t o  T r i l l e s  M a r t í ,  v e c i n o  de 

V i l l a í a m é s  ; n ú m e r o  6 . 5 7 4  de 1 9 4 1 .
A n t o n i o  D í a z  E s t r e m e s ,  v e c i n o  de  

V i l l a r r e a l  ; n ú m e r o  6 . 268  de 1 9 4 1 .
E n r i q u e  F e b r e r  P a l l a r e s ,  v e c i n o  de 

V i l l a í a m é s ;  n ú m e r o  6 . 309  d e  1 9 4 1 .
F r a n c i s c o  C o i  ol í  V i v a s ,  v e c i n o  de 

C a s t e l l ó n  ; n ú m e r o  6 . 22 4  de 1 9 4 1 .
V i c e n t e  F r a n c i s c o  P a l l a r e s ,  v e c i n o  

de  B o r r i o l  ; n ú m e r o  6. 296 b i s  de  1 9 4 1 .
V i c e n t e  E s c r i g  A r a g ó n ,  v e c i n o  de 

B o r r i o l ;  n ú m e r o  6 . 279  ^e I 9 4 I - 
R a m ó n  P a l l a r e s  S a n t a m a r í a ,  v e c i 

no de  B o r r i o l ; n ú m e r o  6 . 52 2  de 1 9 4 1 .
J o s é  A d s u a r a  S e g a r r a ,  v e c i n o  de  

C a s t e l l ó n ;  n ú m e r o  6 . 1 3 1  de 1 9 4 1 .
C a s t e l l ó n ,  12  d e  m a y o  d e  . 1943.— E l  

J u e z ,  J o s é  B l a n e s .

1 4 . 2 9 7  y  1 4 . 3 0 6

Durango

D on  L u is  P érez del C a s tillo , Ju e z  
de In stru cció n  d e D u r a n g o  y  su  
partid o.
H a c e  s a b e r : Q ue en este Ju z g a d o  

se sigu en  exp e d ie n te s co n tra  los si
g u ien te s :

Jid io  H u e rta s  S a b a r te , vecin o  de 
D u r a n g o , exp . 6 34  J .  de 19 4 1 .

J u l i t a  B i l b a o ,  R u f i n a  B i l b a o ,  v e c i 
n a s  d e  A m o r e b i e t a ; A g a p i t o  A n d u i -  
za B i l b a o  y  S e g u n d a  E c h e v a r r í a  

Gic oe c h e a ,  v e c i n o s  d e  B e r m e o ,  y J o s e fa 
G o i t i a  C r i a r l o ,  v e c i n a  d e  M u n d a -  

ca ,  e x p .  341  de J 94 1 .
A m i s t a d o  1 z.a B a n c n e c h c a ,  v e c i n o  

de D i m a :  M á x i m o  T r u c i o s  B a r r a n c o ,  
v e c i n o  rio B a r a c a l d o  ; E u g e n i o  A g u i -  
r r e  I t u r r i or ,  v e c i n o  de A b a n t o  y C i é r -  
v a n a ,  y C a r m e l o  G o r o s p e  X a h a l a ,  v e 
c i no de  A m o r e b i e t a ,  e x p .  572  de 1 9 4 1 .

L u c i a n o  C c a r s o l o  Azu l i n a ,  v e c i n o  
de A m o r e b i e t a ,  e x p .  1 .628 de 1 9 4 1 .

N i c o l á s  B l a s c o  A r r e g u i .  v ec i n o  de  
A m o r e b i e t a ,  e x p .  1 .029 do 1 9 4 1 .

A n d r é s  A l e l a  A l i c n z a ,  v ec i no  do 
A m o r e b i e t a ,  e x p .  1 . 625  <le 1 9 4 1 .

J u a n  J o s é  B a n l c s i  B a r a n d i c a ,  v e 
c i no  de A m o r e b i e t a ,  e x p .  1 . 682  de 
1941 .

E s t e b a n  B a s n g u i í e n  I t u r r a l d e ,  v e 
c i no de A m o r e b i e t a ,  ex]).  1 . 6 8 3  d e

W l -
P e d r o  E l o r r i a g a  I b a r r a ,  ve c i no  de 

A m o r e b i e t a ,  e x p .  1 .684 de 1 9 4 1 .
F é l i x  O z a o t a  ( ) l a r t e c o e c h e a ,  v e c i 

no de O r o z c o ,  e x p .  1 . 803  de  1 9 4 1 .
J o s é  A r c i l l o  C r i a r t e ,  v e c i n o  de 

A m o r e b i e t a ,  e x p .  1 .87 0  de 1 94 1 .
J u l i a  P u j a n a  G u e r e d i a g a ,  v e c i n a  

de  A m o r e b i e t a ,  e x p .  1 .8 7 5  d e  1 9 4 r .
(ba r io s  K o v i r a  M o n t e m a v o r ,  vec i -  

’ no de A m o r e b i e t a ,  e x p .  1 . 8 7 5  d e  1 9 4 1 .
J o s é  Mari , a  S a i n z  d e  l a s  R o z a s ,  v e 

c i no de A m o r e b i e t a ,  e x p .  1 . 8 7 6  de 

J 94I -
E n r i q u e  U g a U I e  M e n d i o l a ,  v e c i n o  

de A m o r e b i e t a ,  e x p .  1 . 8 7 8  d e  1 9 4 1 .
J u a n  J o s é  G a l í n d e z  R o m á n ,  v ec i 

no de A m o r e b i e t a ,  e x p .  1 . 894 1 9 4 1 -
R a m ó n  G o r o s p e  Z a l u d a ,  v ec in o  de 

A m o r e b i e t a ,  e x p .  1 . 896  de 1 9 4 1 .

M a r í a  L u i s a  , í b i ñ a g a  B c l a u s t e g u i -  
g o i t i a ,  v e c i n a  de A m o r e b i e t a ,  e x p e 
d i en t e  1 . 897  *94

P e d r o  B a r r e n e e !  í ea  G a r a v  Y u r r e -  
b a s o ,  v e c i n o  d e  L e m o n a ,  e x p .  1 . 9 1 0  
de 1 9 4 1 .

V í c t o r  L i n a z a  A r r e g u i ,  v e c i n o  de 
L e m o n a ,  e x p .  1 . 9 1 1  de 1 9 4 1 .

F é l i x  M u n i c h a  G a r a m e n d i ,  v e c i n o  
de L e m o n a ,  e x p .  1 . 9 1 2  d e  1 9 4 r .

D u r a n g o , 18 de m ayo  de 1 9 4 3 . —  
E l  Ju e z  d e  In stru cció n , L u is  Pérez  
del C a s tillo .

14 .4 6 4 .

Gandía
D on  T o m á s  O  g a y a r  A y lló n , Ju e z  de 

In stru cció n  de la  ciu d ad  de G a n d ía  
y  su p artid o .

H a g o  s a b e r : Q ue de co n fo rm id ad  
al artícu lo  4 5  de la  L e y  de R e sp o n 
sab ilid ad es P o lític a s  y  por a p a recer  
in d icios d e  resp o n sa b ilid ad  co n tra  los 
in cu lp ad o s que a  co n tin u ació n  se e x 
p resan , se  han in coado exp e d ie n te s  
co n tra  los m ism o s, los que se tra m i
tan en este  Ju z g a d o :

Ism ae l S a s tr e  V id a l, de P a h u a  de 
G a n d í a .
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José Balaguer V ig ó ,  d e  Palma de 
Gandía.

Manuel Herrero Marzo, de ídem. 
Enrique Muñoz Martínez, de ídem. 
Francisco Martínez Pons, de ídem. 
Ricardo Miñana Miñana, de ídem. 
Jos»’: Muñoz Martínez, de ídem. 
Jo.M- Fscrivá Castello, vecino de 

Alquería de la. Condesa.
Agustín Peiró Cías te lió, de ídem. 
José María Peiró Molí, de ídem. 
Vicente Verdú Esorivá, de ídem. 
Pedro Catalá  Ferrando, de ídem. 
José -Ramón Mayáns Medina, de 

ídenv
Juan Mollá de la Diana, de ídem. 
José Barbee Frasquet, de ídem. 
José Frasquet García, de ídem. 
José González Catalán, de ídem. 
José González Peiró, fie ídem. 
Miguel brasquvt Jordá, de ídem. 
Argimiro Bosch Morell, de ídem. 
Gandía, 10 d e  mayo de 1943.- — F 1 

Juez, Tom ás Ogayar.---Kl Secretario 
judicial, José Hallester.

14.310

Huete

Don Félix Sánchez Verde, Juez de 
Instrucción de Huete y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan expedientes contra:
Pedro Juan Martínez Collado, car

pintero, vecino de Yillalba del Rey.
Vicente Gal indo Frías, de sesenta 

y un años, obrero, vecino de Cana- 
vesuelas.

Huete, 18 de mayo de 1943.— El 
Juez, Félix Sánchez.

14.506 y 7

Mérida

El Juzgado de Instrucción de Mé
rida incoa expediente com/a:

Ramón Patón Montalvo, vecino de 
Mérida.

Mérida, 17 de mayo de 1943.— El 
Juez, Facundo Blanco.— El Secreta
rio (ilegible).

I4-5I5

Pozoblanco

Don Rafael Caballero García, Letra
do y accidental Juez de Instruc
ción de esta ciudad.
H ago saber: Que en el día de la 

fecha se han incoado en este Juzga
do los siguientes expedientes contra 
los inculpados que se expresan : 

Número 297, Máximo Hidalgo C a n 
tero, vecino de Dos Torres.

298, Teófilo Gómez Tribaldo, de 
ido m.

299, Agustín • Tarrico Ailcalde, de 
ídem.

300, Calixto López Ranchal, veci
no de Añora.

301, Juan Merchán González, de 
ídem.

302, Juan Antonio Merino Olmo, 
de Añora.

303, Fernando Royán Ríos, de 
ídem.

304, José Alfonso Olmo Bravo, de 
ídem.

3° 5> Joaquín López Gil, de ídem.
306, Francisco González Caballero, 

de ídem.
307, José Sánchez Noyón, de ídem.
308, Antonio Oviedo Expósito, de 

ídem.
309, Leopoldo Sánchez Llergo, de 

ídem.
310, Francisco García Fernández, 

de ídem.
311, Miguel Dueñas Romero, de 

ídem.
312, Carlota Díaz López, de ídem.
313, Carlos Arroyo Ballesteros, de 

ídem.
3 1 4 ,  Dativo Rodríguez Muño/, de 

ídem.
3 1 5 ,  Antonio Jurado Redondo, de 

ídem.
31b, Francisco Torres Guijo, de 

ídem.
317, Juan Vázquez Anee, de ídem.
318, Pedro Casas del Rey, de ídem.
319, Pedro Cabrera Moreno, de 

ídem.
320, Diego Iierruzo Cejudo, de 

ídem.
321, Dionisio Palmerón León, ve

cino de Torreenmpo.
Pozoblanco, 10 de .mayo de 1943.—  

E'l Juez de Instrucción accidental, 
Rafael Caballero. —  E 1 Secretario, 
P: H. (ilegible).

14-4 43 -

Roda

Don Antonio Peral García, Juez, de
Primera Instancia de L a  Roda y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por orden de la Audiencia de Al
bacete han sido incoados los expe
dientes de responsabilidades políticas 
siguientes :

Número 63, contra María Fernán
dez Garrote, de Villarrobledo.

64, contra Teófilo Prados Sevilla, 
de Villalgordo del Júcar.

65, contra Francisco-Simón» Sáez 
Campillo, de Villarrobledo

66, Jesús del Amo Lapaz, de Villa
rrobledo.

67, contra Juan Fernández Tébar, 
de La Roda.

68, contra Baudilio Sahuquillo Me
rino, de Madrigueras.

69, contra José Tébar Ortega, de 
L a  Roda.

70, contra Francisco Escribano 
Ayuso, de Villarrobledo.

71, contra José Sánchez Castillo, 
de L a Roda.

72, contra Manuel Bautista Pastor, 
de Villarrobledo.

73, contra Juan José Notario Nue- 
da, de ídem.

74, contra Alfonso Lara Valera, de 
Tarazona de la Mancha.

75, contra Antonio Martínez Mar
tínez, de Madrigueras.

76, contra Enrique González Olme
da, de Minaya.

77, contra Enrique Hernández Gon
zález, de Muñera.

78, contra Juan Benítez Castillo,, 
de Villarrobledo.

79, contra Pedro Alejandró Aguado 
Calderón, de Villarrobledo.

So, contra José González Martínez, 
de Villarrobledo.

81, contra Juan González Sevilla
no, de ídem.

82, contra Juan José Melero San
t o s ,  de Villarrobledo.

<83, contra Casimiro Monteagudo 
Cuchillo, de L a  Roda.

84, contra Pascual Calero Parra, 
de .Villarrobledo.

85, contra Miguel Pérez Maestro, 
de 'Tarazona de la Mancha.

86 , contra Miguel Santos Martínez, 
de Villarrobledo.

87, contra Angel Fernández Gar
cía, de Mi na}'a.

88, contra Nicolás Esteso García, 
de Villarrobledo.

8<), contra Miguel Benítez Caro, de 
ídem.

90,  contra María Saiz Cortijo, de 
Villalgordo del Júcar.

91, contra Segundo Alarcón Carbo
neras, de Tarazona de la Mancha.

92, contra Antonio Melero Gómez, 
de Villarrobledo.

93, contra Gabriel Ruiz Ortega, de 
Santa Marta.

94, contra Enrique Jiménez G ó
mez, de Madrigueras.

95, contra José Pérez Blesa, de 
Tarazona de la Mancha.

96, contra José María Moreno Ji
ménez, de Villarrobledo.

97, contra Crescendo Cipriano Vic- 
torio Jiménez, d; Minaya.

9S, contra Eduardo Grande Alar
cón, de L a  Roda.

99, contra Francisco Bueno Pica
zo, de Tarazona de la Mancha.

icx), contra Ricardo Alarcón More
no, de Villar-robledo.

iot, contra Juan Francisco Morci
llo Fuentes, de Muñera.

102, contra Diego González C a b a 
llero, de Villarrobledo.

103, contra Julián Fernández Gon
zález, de L a Roda.

También se anuncia la incoación 
de expediente contra José Fraile Mo
reno, de La Roda, él cual fué ini
ciado por el Juzgado Instructor Pro-
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vineial con (:1 nuni. 4 y del Tribunal 
9 .6 11 de 1942.

L a  Roda, 10 de m ayo de 1943.— 
El Juez, Antonio P era l.— E l Secre
tario habilitado (ilegible)..

14 ’3 I4
San Cristóbal de La Laguna

p o n  Jo sé  del C am po y L larena, Juez 
de Instrucción deb partido.
H ago  sab er : Que en este Juzgad o, 

y  a virtud de lo ordenado por la Au
diencia Provincial do S an ia  Cruz de 
T enerife , y bajo el .número 62 de 1943, 

tram ita expediente contra Jo sé  
Palm ero E xpósito , de treinta y un 
años, casado, jornalero, hijn.de F ra n 
cisco y de V ictoria, natural v vecino 
del Rosario .

S m  Crjstóbql de La Laguna, 1 de 
mayo ríe 104;.-—El Juez de Instruc
ción, Jn?é del Campo.-—El Secretario 
judicial, Peinando Vargas.

14509
Valencia del Cid

P or. Salvador Perepérez Boquera, 
M agistrado, Juez de Instrucción 
del Juzgad o  número cuatro de los 
de V alencia del Cid.
H ace saber; Que en este Juzgad o , 

y  en virtud de orden do la Superio
ridad, se tram itan los expedientes si
guientes :

Núm ero 96, contra U baldo J im é 
nez M artínez.

97, contra Vicente C lave1! Andrés. 1 
c)8, Jo sé  Salvad or A.lifa.
99, L u is  G arcía  Sabater.
103, M ariano A gustín  M artínez.
107, San tiago  M artínez G il.
108, Jo sé  Serrano 'A paricio.
110 , N icasio  F iguero  Izquierdo.
1 12 ,  V icente Junen o M acián.
114 , Benjam ín G arcía  T arazona.
119 , C arlos Fernández Corujedo- 

^ lase .
120, E nrique Fran cés Soler. 
V alencia  del C id , 17 de m ayo de

1 9 4 3 .— E l Juez, Salvador Perepérez 
fioq u era .— E l Secretario  (ilegib le). 

14 .522.
Manacor

P o n  Jo rg e  Severa  Pont, J*iez m uni
cipal ene ar g ad o acci d en t al me n be 
del Juzgad o de Instrucción de M a
nacor.
Por el presente hago sab er : Que 

en virtud de orden de la  A udiencia 
Provincial da P alm a de M allorca, 
este Juzgad o se h alla  instruyendo ex
pediente sobre responsabilidades con
tra los individuos que se e x p re sa n : 

Ju an  N oguera M eliá, de P orreras. 
Ja im e  M as A brinas, de Cam pos del 

Puerto.
M anacor, 6 de m ayo de 1943.— E l 

Juez, Jo rg e  Ser vera .— E l Secretario, 
P. - H . (¿legible)*

14,320

L I B R E  DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Badajoz

H abiendo sido sobreseídas las ac
tuaciones seguid,as contra los incul
pados en los expedientes que a  con
tinuación se relacionan, éstos han 
recobrado la libre disposición de 
sus bienes, debiendo ser can cela
dos todos los em bargos y m edidas 
precautorias que se hubieran t ra 
bado en bieivt s de su propiedad:
\ r. ¡nos de. j 1 o rn ad lo s  :

Número 4b de 1942, Ju an  Delgado 
M achio.

51 He 194 2 , M anuel N avarro  M ár
quez.

¿2 de 1942, M iguel T errazas R o d rí
guez.

53 de 1942, Antonio C aldeión  H i
dalgo.

54 de 1942, M anuel González R o 
dríguez.

55 de 1942, Jo se fa  Sánchez Muñoz.
50 de 1942, Cándido S a y a  ver-a D u 

ran.
57 de 1942, Angel V alle  Arcos.
5«S de 1942, Fran cisco  Je rre ta  

O rosco.
59 de 1942, D iego Garrido Góm ez.
ño de 1942, Antonio G arc ía  C a b a 

llero.
()j de 1942, Mercedes Cadropo Ca- 

| rieras.
62 de 1942, A le jand ra C ácelos Te- 

; rraza.
63 de 1942, Ju a n  Jo sé  C áceres

Cuello.
64 de 1942, Ju a n  Cuello C astañ o .
65 de 1942, M aría  del Carm en

Sáez Puerto.
66 de 1942, Fran cisco  N avarro

M árquez.
67 de 1942, Isidro R odríguez S á n chez.
68 1942, • Jo sé  Sánchez Altes.
69 de .1942, Antonio M árquez Sa- 

yavera.
70 de 1942, Jo sé  Cuello Cuello.
7 1 de 1942, Ju a n  .Collado C a b a 

llero.
72 de 1942, Sab a *  Corbado G on

zález.
73 de 1942, J u a *  C arreras  C a l

zado.
74 de 1942, M iguel C astañ o G L
75 de 1942, Eugenio  Cuello C a s 

taño.
76 d$ 1942, M aría  C astañ o V al- 

verde.
77 de 1942, M iguel C astañ o  G i

m énez.
78 de X94S, A ngel Collado C a b a 

llero.
79 de 1942, Ju liá a  R odríguez P in

tado.

80 de 1 942, A n tonio Rodríguez 
Pintado.

82 de 1942, A gustín  R odríguez 
V aldés.

83 de 19 12, Pedio Z adre G a la .
84 de .1942, Ram ona Blázquez 

V alle.
<85 de 1942, C arlos O rosoco C á 

celes.
86 de 1942, Raiium  Arcos Granado,
87 de 1942, Francisco  Acedo C or

bacho.
88 -de 1942, R osario  Acedo Acedo.
89 de 1942, M aría  Delgado Tena.
90 de 1942, B las  Duran Gómez.
91 de 1942, Fran cisco  D elgado 

C áceres.
02 de I9 j2 , Ju an  Jo sé  D elgado 

Godov.
05 de 1 0 j2, L u is G arcía  C orro.
94 de 1942, Antonio González R o

dríguez.
05 de JQ42, Joaquín  Cadropo C a 

bezas.
06 «le 1042, Manuel M arín Cuello.
97 de 1942, Jo sé  Antonio H idalgo 

l le r a .
98 de 1942, Francisco H idalgo  

Gómez.
99 de 1942, Fran cisco  Sánchez 

Cortés.
100 de 1942, Joaq u ín  Sánchez 

O rosco.
B adajoz, 15 de m ayo de 1943.— E l 

Secretario, Angel M araque.— V isto  
bueno, el Presidente (ilegib le).

H -42-9

H abiendo sido sobreseídas las ac
tuaciones seguidas contra los incul
pados en los expedientes que se 
m encionan, aquéllos han recobrado 
la libre d i s p o s i c i ó n  de sus bienes, 
debiendo ser cancelados todos los 
em bargos y m edidas precautorias 
que se hubieran trabado en bienes 
de su p ro p ied ad :

Núm ero 15 1 de 1042, D iego R o 
dríguez! C aballero, vecino de H or
nachos.

152 de 19 \2 , M anuel Rodríguez 
Caballero, vecino de ídem.

153 de 1942, Antonio R odríguez 
Castaño, ved i ¡o de ídem.

161 de 1042, Antonio M arín N ava
rro, vecino de ídem.

188 de 1942, Manuel A lvarez Mar* 
tín, vecino de R iv era  del Fresno, 
ménez.

199 de 1942, Ju a n  C arrillo  Sáez, 
vecino de ídem.

8 de 1042, Seci.ndino Gardo Ga- 
lindo, vecino de U sagre.

15 de 1942, Shiforiano Pelicano 
Caballero, vecino de Puebla del 
M aestre.

K> de 1942, Antonio lóara Sa lg u e 
ro, vecino de ídem.
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18 de 1942, Juan Alvarez Salguero, 
vc t i i n i <jr Puebla del Maestre.

i-, <!e Vi.Lu. ianu Gallego I
léanla, vccinu de íuem.

25 < \ v  1 *'4.2, Antonio Santos Sosa, 
vecino do t al/.adilia de los Barros.

3<> dt- 1 «¡.-ia, Manuel Xisa Ramos, 
vecino de 1 I oí nachos.

<4 de i <j -| e, Francisco Navarro 
Sa)a\< ia, wcino do ídem.

4  de i<)4-, J o.G Navarru .Sayu- 
w u  a ,  v e c i n o  de íd<:iu.

45 ilr n42. Jusc Oliva Cáceres,
Ve. ino de lde:e,.

30 de 1942,  D i e g o  O l i v a  H i d a l g o ,  
ve.  ino de í d e m.

37 de 1 v 4_’ , Juan Pavo. He.evía, 
venino de Hornachos.

49 de 1442, Antonio {.'aballero Na
va; 1 o, vecino de ¡dcin.

41 de 1942, Luis Cano Velardiez, 
v e c in o  de niem.

4, de 1,42, Ce.áieo Yillena Cá- 
cei 1 .-5 (nijüj, vecino de ídem.

45 d e  1942, Juan Reyez Gómez, 
vecino de uiem. 1

47 ue 1942, Antonio Pavo Here- 
yiu, va.'iiH) de ídem.

4S <ic. 1442, Oodulio Expósito, ve-' 
c i ño  de l u e m .

49 dr 0)42, Joaquín Ronce Vi/.ue- 
to, v e c in o  d e  ídem.

40 de .1942, Francisco Cabunillas 
N a v a r r o ,  ve c i no  de  í d m i .

285 de J 9-j 2, Alonso García Ba
rroso, vecino de Jerez de los Caba
lleros.

287 de 1942, Bartolomé Gómpz 
Díaz, ve< ino de ídem.

107 de 1942, Manuel Durán Pon-
ce, vecino de Hornachos. .

108 de 1942, San llago Acedo San- ! 
chez, vecino de ídem.

iov) de  1 942 ,  M i g u e l  M a c h i o  C a -
ñut ano, vei ino de ídem.

l io  de 1942, Bibiano Mandru Del
gado, vecino de ídem.

n i  de 1942, Pedro Hidalgo Gue
rrero, vecino de ídem.

112 de 1942, Antonio Acedo Sán
chez, vecino de ídem.

113  de 1942, Lázaro Acedo Del
gado, vecino de ídem.

114 de 1942, Juan Gachupo Hidal
go, vecino de ídem.

115  de 1942, Anastasio Cachopo
Hidalgo, vecino de ídem.

117  de 1942, Fíorián Cuevas y¿d- 
yerde, vecino de ídem.

118 de 1942, Encarnación Delgas-
do Tenu, vecina de ídem.

11O de 1942, Encarnación Cabe
zas Navarro, vecina de ídem.

101 de 1942, Rosendo Sánche* Re
yes, vecino de ídem.

288 de 1942, Isidro Gómez Cárde
no, vecino de Jerez de los Caballeros.

289 de 1942, Manuel González 
Castilla, .vecino de ídem^

277 de 1942, Emilio Castilla M o
reno,  vecino de ídem,

278 de 1942, Alfonso Cordero Pe- 
reira, ‘ vecino de ídem.

279 de 1942, Arturo Cordero Sán
chez, vecino de ídem.

2So de 19-12, Miguel Crespo Gon
zález, vecino de ídem.

2S2 (L 1042, Juan Durán Gonzá
lez, vecino de ídem.

2S4 de 1942, Carmen Gallardo Gó
mez, vecina de ídem.

Badajoz, j 8 de mayo de 1943.—El 
Secretario, Ánge¿ Maraque.—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible),

14.492

Bilbao

Don Valeriano Peña González, Ofi
cial primero de Sala de la Audien
cia Provicial de Bilbao y Secreta
rio de la Sala Especial de Respon- 
Scibilidades Políticas de la misma.

Certifico: Que por este Tribunal se 
han dictado las resoluciones siguien
tes :

Expediente núm. 649 de 1941, se
guido contra don Bruno García Zá- 
rraga, vecino de Bilbao, y sobreseído 
por. auto de 30 de abril de 1943.

Expediente número 214 de la Co
misión, seguido contra don Valentín 
Heredia Mendieta, vecino de Bilbao, 
absuelto por sentencia del Tribunal 
Nacional de 29 de abril de 1943.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento por haber recobrado los 
inculpados la libre disposición de sus 
bienes.

'Bilbao, 10 de mayo de 1943.—El 
Secretario, Valeriano Peña. — Visto 
bueno, el Presidente, Duis F. Gómez. 

14.292

Don Valeriano Peña González, Ofi
cial primero de Sala de la Audien
cia Provincial de Bilbao y Secre
tario de la Sala Especial de. 
Responsabilidades Políticas de la 
misma.
Certifico: Que por el Tribunal Na

cional se han dictado las resolucio
nes siguientes:

.Expediente número 477 do 1940, 
seguido contra Enrique Suárez B a
rroso, vecino de Portugalete, absuel
to por sentencia dfe 8 de mayo de 
1943 del Tribunal Nacional.

477, seguido contra Femando Pa
lacios Castiella, absuelto por senten
cia del Nacional de 8 mayo 1943 

477, seguido contra Alberto Acha 
Urioste, absuelto por sentencia del 
Nacional de 8 mayo 1943.

477, seguido contra Atanasio Juan 
Castre sana, absuelto por sentencia 
del Racional de £  mayo 1943»

477. seguido contra Enrique  
Hermosilla Artaza, absuelto por senten-: 
cia del Nacional de 8 mayó ¿943.

477» seguido contra Carlos Landa 
Unzueta, absuelto por sentencia del 
Nacional de 8 mayo 1943.

477, seguido contra Jesús Larrazá- 
bal Gárate, absuelto por sentencia 
del Nacional de 8 mayo 1943.

477» seguido contra Tomás Martí
nez Pérez, absuelto por sentencia del 
Nacional de 8 mayo 1943.

477, seguido contra Florencio Zal- 
duegui Gabilondo, absuelto por sen
tencia del Nacional de 8 mayo 1943..

477» seguido contra Joaquín Ur- 
dampilleta González, absuelto por 
sentencia del Nacional de 8 de mayo 
f e  ¡943- v

477» seguido contra Mario Fernán
dez Martínez, absuelto por sentencia 
del Nacional de 8 mayo 1943.

477» seguido contra Manuel Martí
nez de Lejarza, absuelto púr senten
cia del Nacional de 8 mayo 1943.

477, seguido contra Demetrio del 
Río Pérez, absuelto por sentencia 
del Nacional de 8 mayo 1943.

477» seguido contra Luis Sopeña 
Irabien, absuelto por sentencia del 
Nacional de 8 mayo 1943.

477, seguido contra Severo Urzaiz 
González, absuelto por el Nacional 
de 8 mayo 1943.

477» seguido contra José Antonio 
Básañez Be¡eincúa, absuelto por sen
tencia del Nacional de 8 mayo 1943.

2Ó5 de 1941, seguido contra Manuel 
Estancan a Eguizábag absueltu por 
sentencia del Nacional de 13 de fe
brero de 1943.

3.035 de la Comisión, seguido con- 
tia don Florencio Guerediaga Sola- 
guren, absuelto por sentencia del 
Nacional de 24 febrero 1943.

878 de la Comisión, seguido con
tra Víctor Bustamante Estévane¿, 
absuelto por sentencia del Nacional 
de 7 mayo 1943.

648 de 1941, seguido contra don 
Tomás Boraegaray Arroyo, absuelto 
por sentencia de 10 mayo 1943.

Lo que se anuncia por medio del 
presente, a  los efectos del articulo 
57 de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
y se hace yon star que por virtud de 
tal fallo los inculpados recobran la 
libre disposicin de sus bienes, y sin 
más requisitos se tienen por levan
tados cuantos embargos y medidas 
precautorias se hubieren podido lle
var a cabo respecto a lo mismo, para 
todo lo que libro y firmo la presente 
en Bilbao a 20 de mayo de 1943.— 
El Secretario, Valeriano Peña.— Vis
to bueno, el Presidente, Luis F* Qó- 
me*.

Já-sa
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Córdoba
Se .hace saber que han recobrado 

la libre disposición de sus bienes, en 
virtud de los motivos que a conti
nuación se expresan y en los (expe
dientes cuyos números .se relacionan, 
las personas S i g u i e n t e s :

En vix i Lid de auLo de sobresei
miento :

5, Salvador Pérez Guerrero, 
qí,  L-abel Moieno Prieto.
2 j ,  Salvador Pérez Piqueras.
37, José \ illa Cabello.
76, Francisco Guijarro Muñoz.
75  ̂ Juan Cabello Ruiz.
17, Alonso Ramírez Ruiz.
77, José  Arcos Roldán ; y
35, Dolores Parra Artaeho, vecino.-» 

lie E ncinas Reales.
2.658, Hilario Herrtizo Romero. 
2.623, Bartolomé Castro García. 
2.992, Manuel Habas de Gracia. 
2.634, Mateo Peralvo Olmo.
2.945, Alfonso de la Cruz Gutié

rrez.
2.782, Juan Sánchez Bravo.
2.800, David Dueñas Redundo; y
2.659, Bautista Herruzu de la Cruz, 

yermos de Pozoblanco.
2.650, Francisco Merino López. 
2.202, Josefa Merino Bt-juranu. 
'2,825, Juan Merino Ranchal; y 
2*.204, Rafael Espejo Sánchez, ve

cinos de Añora.
3.973, José Murill® Pina y 
3.976, Domingo Nogales Tamaral, 

vecinos de Hinojcsa del Duque.
3-3 vb Francisco Ramírez Peña, 

yeoino de Bujalance.
3.506, Fructuoso Pérez Caballero 

vecino de Alcaracejos.
2.957, José Ceciiia Ruiz, vecino de 

Conquista.
14, Ricardo Garrido Luque, vecino 

de Carcabuey.
3.672, Eugenio Jurado Pozuelo. 
4.555, Miguel Cabeza,** Ulereas, ve

cino de ViTianueva de Córdoba.
Por haber satisfecho la sanción 

impuesta:
3.963, José  Murillo Fernández y 
3.460, Ramón Esquina Peñas, ve

cinos de Hinojosa del Duque.
2.803, Tomás Pizarro Rodríguez, 

vecino de Bel alcázar.
Córdoba, 19 de mayo de 1943*— 

E<1 Secretario, P. Víbora.—\isto  bue
no, el Presidente (ilegible).

14.5S2.

C u e n c a

Por este Tribunal Provincial de 
.Responsabilidades Políticas, y en’ el 
‘ expediente número 2.269 de 1941, se
guido contra Jesús Calleja Villama- 
ñán, compositor de música, vecino 
de Cuenca, se ha dictado en el día 
de hoy auto por el que se sobresee 
pro visión al miente el referido expe
diente, quedando en libertad de sus 1

bienes el referido inculpado y can
celados todos )o> embargos y medi
das precautorias que se hubieren 
ti abado de su propiedad.

Cuenca, 14 de mayo de 1945.—El 
Secretario, Ahredo Moreno.— Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

J4ó ° 4*

La Coruña
Se hace saber que habiendo sido 

satislecha luialme.it;- la sanción eco
nómica impuesta a José AnUin"*); 
¿Juárez Alonso, vecino de Carnuedo- 
Sada (t oruna), por la semencia nú
mero 54 de 1942, dictada en el expe
diente número 24 de 1937, seguido 
por el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Beianzus; di
cho sancionado ha recobrado la übre 
disposición de sus bienes, haciéndo
se saber igualmente que, por vir
tud de dicha sentencia, le ha sido 
impuesta, además, la sanción de cua
tro año.» de inhabilitación especial 
p̂ai'a el desempeño de cargos públi

co s  de rnando, confianza y directivos.
La Coruña, 17 de mayo de i 944. 

E) .Secreta, iu, (ilegible).— Visto bue
no, el PreMuente (ilegible).

*4* o AL

Málaga
Don Juan Su oh Martín, Presidente

accidental de la Audiencia Provin
cial de Málaga y del Tribunal de
Respon sabi lid ades Políticas.
Por el presente se hace saber : Que 

por haber sido sobreseído el expedien
te de responsabilidades políticas nú
mero 8 de 1958, seguido contra el ve
cino de esta capital don Francisco 
Carrasco Fernández, conforme pro
viene el artículo segundo de la Ley 
de 19 de febrero de 1942, por no exis
tir responsabilidad alguna, éste re
cobra la libre disposición de sus bie
nes, cancelándose cuantos embargos 
y trabas existieran sobre los mismos, 
según establece el artículo 57 de la 
Lev de 9 de febrero de 1939.

Málaga, 12 de mayo de 1943.—El 
Presidente, Juan Such.—El Secreta
rio, Arturo Bellido.

14 -3 I9

San Sebastián
Por haberse dictado sentencia ab

solutoria en eri expediente de Res
ponsabilidades Políticas seguido con 
el númeio 2.451 del extinguido T r i
bunal de Responsabilidades Políti
cas de Pamplona cont ra  José Elorza 
Lctrrañaga, Federico Arambarri Goe- 
nega y Andrés Juaristi Eguizábal, 
\ecinos de Azcoitiu, han recobrado 
dichos encartados la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que. en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 57, párrafo 
tercero de la Ley de Responsabili
dades Políticas de 9 de febrero, se 
hace público para el general cono
cimiento.

San Sebastián, 22 de mayo de 
1945.— El Presidente, Cirilo Barcáiz- 
tegui.

14.014.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Castellón

Don José Blanes y Pérez, Juez de 
Primera Instancia e  1 nsrtuocián 
de Castellón y su partido. 
Habiendo sido sobreseídos los ex

pedientes que se mencionan, los in
culpados en ellos han recobrado la 
libre disposición de sus bienes, y, 
por tanto, cancelados cuantos em
bargos pesen sobte sus respectivas 
propiedades :

Número 4.302 de 1941, contra Mi
guel Museros, vecino de Castellón.

5.193 de 1941, comra Miguel Ma* 
llasén Marz.á, vecino de \ íllaíamés.

Castellón, 13 de mayo do 1944.— 
E! Juez, José Blanes.

*4-495 y 6 .

G a n d í a
Don Tomás Ogayar Avllón, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que habiendo hecho 

efectiva la »anch 11 impuesta a los 
sancionados, por responsabilidades 
políticas, que a continuación >e ex
presan, han recobrado los mismos 
la libre disposición de sus bienes, 
conforme determina el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políti
cas :

Luis Vidal Miñana, de Palma de 
Gandía.

José Sanfélix Miñana, de ídem. 
José Muñoz Mascarell, de ídem. 
Gandía, 17 de mayo de 1943.— 

El Juez, Tomás Ogayar.—El Secre
tario interino, Amadeo Cáscales.

*4 -5° 5.
La Palma del Condado

Don Alejandro Cano Cáceres, Juez 
municipa' Letrado en funciones de 
Primera Instancia e Instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que habiendo hecho 

efectiva, el encartado en expediente 
de responsabilidad política núm. 38 de 
orden, .1.647 del Juzgado Especial y 
429 del Tribunal Regional, vecino de 
Chucena, Juan López Franco, la san
ción económica que le fué impuesta 
en mencionado expediente, recobra, 
por tanto, la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público en cumplí-
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miento a lo dispuesto en el artícu
lo 58 de la Ley.

Dadu en La Palma del Condado a 
11  de inavo de 1943.—El Juez, Ale
jandro Cáno.—El Secretario, Jo-sé 
G a l á n .

14- 3*3
Ledesma

Don Amador Alvarez Inestal, Juez 
de Plim era Instancia e Instruc
ción ejerciente de Ledesma y su 
partido.

Hago saber: Que han recobrado la 
libre disposición de sus bienes, sien
do suficiente este anuncio para que 
sin más requisitos se tengan por le
vantados cuanto.-: embargos y medi
das precautorias se hubieran llevado 
a eiecto contra los encantados si
guientes :

Antonio Hernández Martín, vecino 
de P eren a ; número 46 de 1937.

Victoriano Cuadrado M artín; nú
mero 1.405 de 1940, vecino de C a
beza de Framontanbs.

Felipe Pacho Vicente, vecino de 
Truhanea; número 1.247 de 1940.

Todos éstos por haberse dictado 
auto de sobreseimiento en sus res
pectivos expedientes.

Ledesma, 8 de mayo de 1943.—El 
Juez, Amador Alvarez.—El Secreta
rio, Carlos S. de Edado.

I4-3I5
Logroño

Don Eli sardo Sotes Errazu, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Logroño.
Hago saber: Que por haber satis

fecho la sanción económica impuesta 
por responsabilidades políticas a Teó
filo Bazo Calderón, vecino de Nalda, 
de este partido, pieza núm 545 de 
1 (>41, ha recobrado el mismo la libre 
disposición de sus bienes.

Logroño, 13 de mayo de 1943.—El 
Juez, Elisardo Sotes.—E4 Secretario 
judicial, Ruiz de Rivas*

1 4 . 3 1 7

Olmedo

Don Vicente de la Serna y Dema
zas, Juez de Instrucción d« Olme
do y su partido.
Hago saber: Que se haj dictado 

auto de sobreseimiento a lo« expe
dientados que se mencionan, por lo 
que han recobrado la llhra diapo
sición de sus bienes:

Número 57 de 1939, ec^tra Pedro 
Encinas Sanz, vecino de La Pedraja.

58 de 1939, contra Jesús Boal Mon
tero, de ídem.

59 de 1939, contra Aquilino Miguel 
González, de La Pedraja.

68 de 1939, contra Adolfo Fernán- 
dez Juárez, de Olmedo.

Isidro Rodríguez Gil, de ídem.
71 de 1939, contra Gregorio Mo

jón Ortúnez, de ídem.
Juan Nieto Adrado, de ídem.
Pedro Molpecires Ramos, de ídem. 
72, contra Benedicto Diez Vallejo, 

de ídem.
227 de 1941, contra Cándido Gar

cía de la Calle, de ídem.
3.411 de 1941, contra Pío Baruquc 

Benito, de ídem.
3.490 de 1940, contra Mariano Con

de Martín, de ídem.
2.646 de 1940, contra Isaías Juárez 

Molina, de Iscar. »
245 de 1939, contra Félix Ramos 

Ortega, de Boeigas.
Olmedo, 7 de mayo de 1943.—E l 

Juez, Vicente de la Serna.—El Secre
tario accidental, Manuel Torres. 

14.322 al 14.335.

Stnlúcar de Barrameda

Don Manuel de Soto y Díaz, Juez 
Municipal Letrado, en funciones 
de Instrucción' del partido de San- 
lúcar de Barrameda.
Plac© saber: Que habiendo sido 

satisfecha la sanción económica que 
le íué impuesta a don Salvador Pe
rra González, en espediente seguido 
en este Juzgado, se recobra por sus 
herederos la Ubre disposición de sus 
bienes, aleándose cuantas trabas v 
embargos pesaran sobre los mismos.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de 
mayo de 1943.—El Juez, Manu'el de 
Sotp.—El Secretario (ilegible). 

14.478.

Villanueva de la  Serena
Don Francisco Martínez Juan, inte

rino Juez de Primera Instancia de 
la ciudad y partido de Villanueva 
de la Serena.
Hago saber: Que por haber satis

fecho togal mente Francisco Trejo 
Gómez, vecino de La Haba, l¿a san
ción que le fué imipuesta en el ex
pediente número 253 de 1939 por el 
Tribunal Regional de Cáceres, ha 
recobrado dicho encartado. la libre 
disposición de todos sus bienes, 
siendo este anuncio suficiente para 
que sin mis requisitos se tengan 
por levantados cuantos embargos y 
medidas precautorias 9% hubieran 
podido llevar a cabo.

Villanueva de la Serena, 19 de 
mayo de 1943.—El Juez, Francis
co Martines Juan. — El Secretario, 
P. PL, Julián jdundot

*4 -SUS

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION

San FeJíu de Llobregat
En cumplimiento de lo ordenado en 

el expediente de responsabilidades 
políticas número 97, que se instruye 
contra el inculpado Lorenzo Bonma- 
tí Martí, vecino de Gavá, y cuyo 
actual paradero se ignora, por la 
presente se le cita de comparecencia 
ante este J u z g a d o  para que dentro de 
los  diez días hábiles siguicmtes al que 
aparezca publicado el presente en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y de la provincia de Barce
lona, con el fin de haceade las pre
venciones del artículo 49 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y darle 
lectura de los cargos que contra el 
mismo jesultan, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

San Felíu de Llobregat, 11 de ma
yo de 1943.—El Juez, . Joaquín Pólit. 
El Secretario, Santiago Viscam *

*4 -33^

SENTENCIAS
AUDIENCIAS PROVINCIALES

L é r i d a
Don José Montllcó Serra, Secretario 

de la Audiencia Provincial de Lé
rida.

''Certifico: Que en el rollo núme
ro 1.376, dimanante del expediente 
número 107 de 1939, seguido contra 
José Berenguer Solsona, se ha dic
tado en el día de hoy sentencia, cuya 
encabezamiento y parte dispositiva 
en lo esencial dicen a s í: •

«.Sentencia núm. 2. — Señores.— 
limo. Sr. Presidente, don Tomás 
Alonso Rodríguez. — Magistrados, 
don Antonio \ illegas Gallifa y don 
Modestto Refré Melcino. — Lérida a 
veintidós de mayo de mli novecien
tos cuarenta y tres.— Visto el exjx*. 
diente de responsabilidad política, 
procedente deh extingudio Juzgado 
dc Responsabilidades Políticas de 
Lérida, seguido contra José Beren
guer Solsona, de 43 años de edad, 
casado, labrador, natural de Arbeca, 
donde tuvo su último domicilio, hoy 
huido al extranjero, sin que haya 
comparecido en este expediente, en 
el que ha sido Ponente ¡el Magistra
do don Tomás Alonso Rodrigue*, 

Fallamos que debemos condenar y  
condenamos a José Berenguer Sol- 
son a, como incurso en responsabili
dad política, &1 pago de la cantidad 
dc catorce mil pesetas».

Y  para su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , a
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■los efectos legales procedentes, y 
para que sirva de notificación al en
cartado José  Ileienguer Solsona, que 
se encuentra, en ignorado paradero, 
cumpliendo lo mandado, extiendo y 
firmo Ja presente, con el visto bueno 
dej linio. Sr. Presidente en Lérida, 
a veintidós de mayo de mi i novecien
tos cuarenta y tres.— L 1 Secretario, 
Jo sé  Montlleé). — Visto bueno, <*l Pre
sidente, Tom ás Alonso. 14.862.

 Tarragona

P o n  Conrado Ksp n Pregante, Abo
gado, Secretario de la .Audiencia 
Provincial de Tarragona.
Certifico: Oi¡e en el expediento 

numero 3.99 ¿ de! Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de | 
Barre-luna y ¿32 d<d Ju /g a d o  do Ta- 1 
rj'agona, st‘gui-.¡o contra los inculpa
dos don Juan Miguel Torro ja  }' 
Juan  Miguel Pa.ircny, se ha dicta
do sentencia, que su parte disposi
tiva dice a s i :  En la ciudad de T a 
rragona a veintiuno de diciembre de 
iTiil novecientos cuarenta y dos.— 
Visto por t-ste Tribunal <1 -expedien
te de Responsabilidad Publica, in i
ciado por el suprimido Tri mnal R e 
gional con el número 3 .994, del año 
i 940 contra Juan  Miguel Ton-oja y 
Ju a n  Miguel Padreny, ambos m ayo
res de (‘dad, vecinos de Sai*real (T a 
ri agón a), siendo Po m n le  el M agis 
trado don Fernando López de Sagre- 
do y B'arroeta,

hallamos que debemos absolver y 
absolvemos de toda chme de respon
sabilidad política a los encartados 
en. e s te  expediente, Juan  Miguel T o 
rre ja  y Jv.-m Miguel Padreny., y, 011 
consecuencia, decen recobrar la li- 
bie disposición de sus bienes. No
tifique se esta resolución al Juan  
Miguel Torroja y a la viuda de Juan  
Miguel Padreny, librando para ello 
la orden correspondiente al Juzgado 
de Instrucción cíe Moni blandí, y co
muniqúese al Juzgad o  C'ivil E sp e
cial de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona, interesándole que re 
m ita  la  pieza de inventario y demás 
diligencias derivadas de este expe
diente, las cuales señaló con el oú- 
raero 631 de 1940.

A $í por esta  nueshria sentencia, 
dictada por unanimidad, de la  que 
se unirá certificación al rollo, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Ja im e  Painiés .— Fernando L .  de Sa- 
gredo, Antonio Prat Ferrando.— R u 
bricados»).

Y  para que conste y se inserte en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , expido y firmo el presente 
en T arragona a doce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres.— El 
Juez , Conrado E s p m .— V L t o  bueno, 
el Presidente. Ja im e Paniiés 

I4-5¿ í*

AUDIENCIAS TERRI
TORIALES

VALENCIA

Don Angelí Oa.ffurena Sola, Secretario 
d'e Sala de la Audiencia T errito ria l 
de Vallen oí a.

Certifico: Que por el Procurador don 
Bernardo Poca Sella, en nombre de la 
Compañía de Seguros <(bu Preserva-tri
ce», -en escrito fechado en tre in ta  de 
diciembre de nuil novecientos einurenita, 
sMicitó ím\so 10iubegrada. a ja Compa- 
fiía de Seguros su representada. ien la 
legíli-ma posesión d'O los valores deposi
tados, en la Caja General de Depósito.0, 
de M adiid, con valores dé su propie
dad, a deposición del Juzgado de Ins
trucción de Gandía, para que sirvieran 
de garan tías -a don Miguel]. C arra ta lá  
Clruiiá, para cubrir las responsabilida
des civiles subsidiarias que pudieran  re
caer sobre el mismo en el sum ario ins
tru ido por el Juzgado de G and ía ,, con 
el rá inero  9 del año 1936, sobro homi
cidio por imprudencia contra .Vicente 
Peiró  M arti, e'l primero de dichos de
pósitos lo fuó en títulos de la Deuda. 
Amortizable al|. tres por ciento, por diez 
mil quinientas pesetas nominales, según 
el resguardo número 324.442 de e n tra 
da y 143.814 de. registro ; y el segundo 
lo fué por mil peseta^ nominales, en 
títulos de la Deuda. Peipotua, In te rio r 
al cuatro por ciento, según resguardo 
número 324.443 d'e entrada y 143.815 
d.e .registro; lo que ;.-o lince «público por 
■medio d;e la presente, de conformidad 
con ‘Jo prevenido en el •D'cemto do vein
tidós de julio, de mil novecientos cua
renta y dos.

Y para su inserción en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO , libro y firmo 
la  presente en Valencia- del Cid, a vein
tisiete de agosto de oni'l novecientos cua
renta y .tres.—El Secretario, Angel C ai
fa ren a.

3.468-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Por el presente, que se expide en 

m éritos de lo «ucord.ado por el Juzgado 
de P rim era Instancia  número dos de 
esta  capital, en ¡Los autos dé ju ic io  de
clarativo  ordinario de m ayor cuantía, 
promovidos por doña M aría Moni-ca R e
vello C uesta, contra doña Bienvenida 
Inza Sancho, hoy sus herederos, y otros, ' 
hoy en eje  ucióu de senteir-ia, s9 anun
cia la venta en pública suba si a, por

prim era vez, de las siguientes fincaa* 
sitas en la ciudad de Cádiz:

Prim era. Una casa, t-n Ti calle de
Sagasia, número uno moderno, que nú- 
de troueientos cincuenta y cuatro metros 
cuadrados noventa décimos. Tasada f&n 
doscientas cincuenta mil pesetas.

Segunda. O tra casa, *en la calle dé
Crbitóbal C Tón. número o o ce moderno,
de doscientos cuatro metros óchenla y 
tres céntimo! rus cuadradu*. Túmida, en 
setenta y tres mil pesetas.

Tercera. Ot: a casi, cu la calle de
Vi Ihdobo.-, uúmer.i ir is  moderno. T a 
sada en veintidós mil quinientas pese
tas.

C uarto. O tra  cu^a, ,en la  calle de
Adolfo Ca.Tro, J i u a i t í i o  tres niü: ci no, 
que mido ciento scuenta y cuatro mu
iros cuadrados. T asada en cuaienia mil 
pesetas.

Quinta. O tra  casa, en la calle del
G eneral Luquo, número do¿ moderno,
de trescientos doce metros cuadrados* 
T asada en sesenta y ocho añil pesetas.

P a ra  diana subasta, que tend ía  lugar 
doblo y sim ultáneam ente ante este Ju z 
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, y en el de igual 
clase de Cádiz, se lia señalado e 1 día
o abo de octubre pióxim o, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientesj

Serv irá  do tipo la cantidad de cua
trocientas cincuenta, y tres mil quinien
tas pesetas, total mi que lian sido tasa 
das las fincas pur los peritos al efecto 
designados, pudiendo hacerse postu ras 
por los lic.itadores separadam ente a ca
da una de dichas cinco lincas, por su 
precio.

No se, adm itirán posturas que no cu* 
bran  las dos terceras partes de dichas 
valoraciones.
. P a ra  tom ar parte  en la subasta de
berás consignar los Imitadores, p revia
m ente, en la mesa del Juzgado o E sta 
blecimiento destinado ai efecto, el diez 
por cíenlo del íelerido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Si se luciesen dos posturas iguales, 
se ab rirá  nueva licitación entire los dos 
rem atantes.

E l rem ate podrá hacerse a calidad de 
cederse a  un tercero.

A dvirtiendose: Que los autos y títu 
los de propiedad de las m eritadus fin
cas, suplidos por •ceatifioa/ción del R e 
gistro, se encuentran de manifie-'to en 
Secretaría , d o n d e , podrán examinarlos 
los que deseen tom ar parte  en la su
basta, que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán  derecho a exigir n in 
gunos otros; y

Que las cargas o gravám enes y los 
preferentes—si los hubiere—continuarán 

' subsistentes, entendiéndose que el re
m atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, s¿n

l
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d e stinare  a su extinción el precio del 
renviti*.

M a m i ; l ,  veii i iisute de. agosto de mii 
novecientos cuarenta y tres.— E l Secre
tario, M a r io  M o reno .— V . °  B . ° ,  €1 Juez  
de P rimera  I in ta c c  a, D io n is ’o F e rn án 
dez. 3.466-A. J.

M A D R I D

Edicto
P o r  el Juzgado de P r iin eia  Instancia 

nunii io cuíco de (¿la  c a p1 tal, y  ^11 el 
expcuieiite jirón,o\iuo [J-i m P r o c u r a 
dor don Die¿;u Pacheco, en nombre y 
í c y .  esc n t a c i  de  uo i l  A r t u r o  L a m a  a e  

la Turre ,  cmUsa d-. n Nemesio F einán-  
dez G ó m e z,  lioy sus heiederor, ¿obie 
cons.¿ilación de setenta mil pesetas, se ¡ 
li.. dictado el s iguiente

A u to  uel ju e z  interino don  José M a r 
tínez Va/que/..

M a d r id ,  vemlic.nco de agosto de mil 
novecientos eua ie n ta  y  tres.

S. S. por ante mí, .el Secretario, d i jo :  
QtUi debía dec larar  y oee laraoa  uien 
hecha la consignación do setenta mil 
pe etas e fectuada p<r don Ar tu ro  L a u 
da de la T o r re  y e:i su consecuencia, 
cam elada  la obligación de pago a que 
se • i d ie re  la escritura de  co-nijpraventa 
otorgada entre d-cho s e m r  y don N e 
mesio Fernández  Góm ez ,  «,n diecinueve  
de junio  de mil novecientos treinta y  
seis, ánte el No tar io  de  o t a  capital, 
don Candido  Cabanueva  G o r jó n ,  0011 

el número 949 de su protocolo, y resuel
ta la venta de  la  linca a que la  misma  
Se refiere, por el cumplimiento de la 
obligación suspensiva contenida en la  
misma, y, en ¿u virtud, se acuerda la 
extensión de a  oportuna nota  m arg i 
nal en el tomo, folio y libro d?l R e 
gistro de M e d  oclía de esta capital, en 
que cause inscripción la  referida escri
tura, una  vez firme este auto, exp í 
dase  testimonio con el visto bueno del 
que resuelve ; ingrésese en la  C u ja  .G e 
ne i al de Depósitos  Ia cantidad consig
nada, y üobifíqueso e»te auto a doña  
R o s a d o  B e n a  ven te M a i t ín ,  por sí y  
como representante legar  de sus hijos 
menores, don  C ’!ámente, doña Rosario ,  
dos José Lu is  y don T om ás  Fernández  
Benavente , todos ellos como herederos  
de don Nemesio  Fernández  G óm ez ,  y si 
alguno de  dichos menores hubie.-e ad 
qu ir ido la m ayor ía  de edad, se entien
dan con el mismo en st. propio dereoho  
y  a los demás ignorados herederos o  
causada dientes del referido don N e m e 
sio Fe rnández  G ó m ez ,  por medio de 
edictos f i jados en el sitio público de  
costumbre de este Juzgado  e insertos 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y «Boletín  Ofic ial»  de esta pro 
v incia  ; sin que haya  lu ga r  a  qu-e sean  
de cuenta del acreedor los gastos de 
este expediente.— L o  manda y - f i rm a  Su  
Señoría, doy fe.— José M a i t ín e z .— Ante  
mí, P .  H . ,  B en jam ín  Apar ic io .— R u b r i 
cados.

Y  p a ra que sirva d e  notificación a 
doña Rosario  B e  lávente Martí ir*  por sí 
y  como representante legal de sus hijos 
menores don Clemente, doña Rosario,  
don J..sé Lu is  y don Tom ás Fernández  
Benave-.te, t d s ellos como herederos 
de dos N i  mes:o Fernández  Gónir-z, y si. 
alguno de .dicho-, menores hubiese ad- 
qu .i ibo  la mayoría de edad, se entien
dan con el mismo en su propio dere
cho, y a los demás ig-n irados herede
ros o causaiiabientes del referido don  
Nemesio Fernández G óm ez,  expido el 
presente, que firmo ( n M a d r id  a vein
ticinco de agosto de mil novecientos 
cuan nta y Les .  E l  Ce retarlo, P .  H  . 
B en jam ín  A p a n d o .— V .ü B . ° .  el Juez  
de P rim  o a T u t a n d a  inteiino, José  
M artínez  Vázquez .

3.467-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de.no pre
sentarse los procesados que a contu 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija., a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que> se señala, se les c itay 
llama y emplaza, encarnándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Eniuiciam iento crim inal y de 
Enjuiciam iento civil.

 3. 885

BUESO ROJO, Abel; h ijo de Abel y 
Amparo, natural y vecino de Valencia 
del Cid. Ciscar, número 52. 2.o o Gran 
Vía de Germanías, 1: soltero, conduc
tor, de 25 años de edad; procesado en 
el procedimiento sumarísimo ordinario 
número 56 de i $40, por hom icidio 
por imprudencia temeracia; compare
cerá en el término de quince días, an. 
te e l Teniente de Aviación don An. 
di'és Sánchez. Juez Permanente del 
E jército d e l Aire en Albacete, aeró, 
dremo de L o j Llanos, bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde y pa
rarle los perjuicios consiguientes si no 
verifica su presentación en el plazo 
señalado. Se encarga a las Autorida_ 
des la detención de dicho individuo.

3.668.
3.886

CONDE MOREIRA. Constantino; h ijo  
de Manuel y de Josefa, dom iciliado úl
tim amente en  Castro de la Bola 
(Orense); comparecerá en el término 
de quince días, ante don Andrés. Cam_ 
pos Sánchez. Teniente, Juez Perma
nente del Epército del Aire, en Alba, 
cete, aeródromo de Los Llanos, para 
constituirse en prisión y ser oído en 
en el expediente judicial número 228 
de 1943, instruido contra él mismo, 
por ía lta  grave de segunda deserción. 
Se ruega a las Autoridades la detención 
de dicho individuo.

3.669.

3.887

SANTOS JUAREZ, Manuel; h ijo  de 
Vidal y de Eutimia, natural de Cullera 
(Valencia), soltero, avecindado en Va
lencia; procesado en sumario 111.371, 
por fa lta  grave de primera deserción ; 
comparecerá en el término de quin, 
ce días, ante el señor Juez Inclruc, 
toi del Regim iento de In fantería 2, 
sito en el paseo de Reina Mana Cris
tina, 19, quedando apercibido que de no 
efectuarlo berá declarado rebelde.

3.683.

3.888

M ARIA RODRIGUEZ CACERES, Juan; 
de 23 años, soltero, h ijo de Manuel y  
de Manuela, natural de Liarchena (Se
villa ), que presto sus servicios como 
soldado en el Parque Móvil de Automo
vilismo, plaza de Legazpi, de Madrid; 
comparecerá en cele Juzgado, sito en 
la calle del General Mola, 61 (Juzgado 
Especial de Prisiones M ilitares), en el 
piazD imporrogable de quince dias. v de 
no comparecer será declarado rebelde.

3.684.

3.889

ARROYO FERNANDEZ. Manuel; h ijo  
de Gabriel y de Aurora, natural de in 
hestó y vecino de la Felguera (Oviedo), 
de 21 años, «soltero, tornero, cuyo ac
tual paradero se ignora; comparece, 
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado Instructor de Parques 
y Talleres de Automovilismo, sito en la 
calle de Ríos Rosas, 1, según expediente 
que se le instruye con el núm. 118.626, 
por fa lta grave de primera deserción 
simple, aprecibido que de no veri, 
ñcarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubeire lugar

3.685.

3.890

ARMERO CANTOS. Matías h ijo  de 
Matías y de Florentina, natural de 
Aibacete, de 26 años, electricista, dom i
ciliado últimamente en Pozo Hondo-, 
procesado por des. rción; comparecerá 
en el térm ino de treinta días, ante el 
Juez Instructor, don Bienvenido An, 
guio Rodríguez, Teniente del Regim ien, 
to de In fantería núm. l, de guarnición 
en Madrid; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde

3.686.

3.891

BOSCH VISA, jesé; h ijo  die Fran
cisco y de Concepción, .natural de To. 
rregrosa (Lérida), de 22 años, labra! 
dor, dom iciliado últimamente ’en To. 
rregrosa; procesado por haber deserta! 
do; comparecerá en el término de trein , 
ta días, ante el Juez Instructor, don 
Bienvenido Angulo Rodríguez, Teniente 
del Regim iento de Infantería núme 
rn 1, de guarnición en M adrid; bajo 
apercibimiento de ser declaradn rebelde 
si no lo. efectúa, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

3.687.

3.892

CÍUÑADO ORIBE, Heriberto; de 25 
años, soltero, natural de Dueruelo de 
la Sierra (Soria), sin profesión deter, 
minada, h ijo  de Orencio y de Ascen
sión, y que vivió en la calle de Don Ra
món de la Cruz,, 83; procesado en el 
dxpecUiemtte número 65.151; compare, 
cerá, en el plazo de quince días, apta 
el Juzgado M ilitar Eventual núm 6V 
de Madrid, sito en Ramón y Cajal,. 5; 
advirtiéndjole que de no comparecer 
será declarado en rebeldía.

3.690.
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3.893

GARCIA VEGA. Julián; hijo de José 
y -ele Carmen, do 20 anos, natural do 
Mieres. provincia de A.stutias. cuyo ul_ 
timo domicilio fue en Gijón. avenida 
de Simanca, G9; icomparccerá, ante el 
Juzgado M ilitar de Plenario número 28, 
sito en el tercer piso del Gobierno Mi. 
lita r ide Málaga, en el término de quin_ 
ce días, al objeto de practicar determ L 
nadan diligencias en la causa 257, por 
estala, que contra él mismo se sigue, 
significándole que de no hacer la pre. 
6-niaeión será declarado rebelde.

3.672.
3.894

FERNANDEZ GOMEZ, Pedro natu
ral de Hérdiz' (Lugo), y que íué puesto 
en libertar de la Prisión Capuchinos 
de Barbastro; comparecerá en M tér. 
m ino de ocho días, ante el Juzgado 
M ilitar eventual número 6, de Madrid.

3.G75.
3.895

GALLEGO^ VILLA. Pablo; h ijo  de An_ 
tonio y de Fermina, natural de Arribas 
dé Vacia Madrid (M adrid), vecino de 
Ara.aula, jornalero, de 21 añes, soltero, 
y en la actualidad soldado de Parques 
y  Tall. res de Automovilismo; compa
recerá-, dentro del térm ino de diez 
cuas, ante el Juzgado Instutíctor del 
mencionado Cuerpo, sito en la calle 
de Rios Rosas. 1. a responder de los 
cargos que le resultan, en el expediente 
judicial que se le instruye con el nú» 
mero 116-.448, por deserción, aperci. 
biéndole que de no verificarlo, será 
declarado rebelde.

3.677.
3.896

FERRE R- FONOLLOS. Juan Bautis
ta ;  h ijo  de Bautista y de Francisca, na. 
tural de Carcagente (Valencia), avecin. 
dado en Valencia, carpintero, de 21 
años, soltero, y cuya.s señas persona
les son: pelo negro, cejas til .pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba poca, boca 
regular, color sano, perteneciente -a la 
Ce.ja Recluta número 29. efectuará su 
presentación ante el. Juzgado M ilitar 
de Parques y Talleres de Autom ovi» 
lism Q de la Primera Región M ilitar, 
sito en Madrid, calle de Ríos Rosas, 1. 
en el térm ino d;o diez días, apercibién
dole que de no efectuarlo, le parará 
el perju icio a que hubiere lugar en de_ 
pecho.

3.678.
3.897

FELIPE Y  M ARTINEZ DE SOLTURA, 
Víctor; mayor de edad, natural do'Salía- 
gún (León), Capitán que fué do Avia» 
ción. cuyo último destinQ íué coimo 
piloto, en el Regim iento numero 21 de 
Caza, de guarnición en Gota fe (Ma_ 
dricl)’, y últimamente dom iciliado en el 
hotel «Cap ite l», wde Madrid; compare
cerá en el Juzgado de Jefes y 'O fic ia les 
de la Región Aérea Central', Princesa, 
número 33. a fin de serle notificado el 
auto de procesamiento contra él dic» 
tad0 por los delitos de desobediencia 
a la 'A u to rid ad  y estafa, bajo el aper
cibim iento de iser declarado rebelde, 
de no comparecer en .el plazo do quin
ce días, parándole iel perju icio a que 
ha va lugar.

3.679.
3.898

CAMPOS GARCIA, Jesús; h ijo  de 
Juan y de Josefa, de 19 años, natural 
de Madrid, de estado soltero, albañil, y 
que* tuvo su dom icilio en esta capital, 
calles de Ban Eduardo, 10, y de Ju

lián Gayarre. 14: procesado en causa 
núm. 108.560. por robo; comparecerá en 
el término de diez días ante el señor 
Juez Instructor del Regim iento de Tu
fan loria número 2. don Enrique Boni- 
rneli Roig. sito en el pasen do Ja Reina 
María Cristina, 19. Madrid, ba.io aper
cibim iento de ser declarado rebelde.

3.680.
3.899

M ARTINEZ G A U G I  A. Agustín; 
h ijo  de Agustín y de María, natu
ral de .Barcelona, de 22 años, soltero, 
siendo sus señas: pelo castaño, cejas 
al pelo.x ojos pardos, estatura 1.685 me
tros, nariz recta, boca regular, barba 
corriente, color sano, su fren t ' de-po_ 
jada y su -aire marcial; comparecerá 
en el término de treinta días, ante ei 
Trni-mte de In fantería de Marina. Juez 
Instructor, den W cncnslao Colom Man 
contados desde su publicación en el 
«Boletín  O ficial» de la provincia de 
Barcelona y BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO, en este Juzgado de M arina. 
sito en ia Base Naval de Mnhón. par;, 
responder a los cargo-; que le resultan 
en sumario que se le instruye por 
deserción.

3.682.

E D I C T O S
3.900

En méritos de lo aco-rdado por el se
ñor Juez de Instrucción de este parti
do, en sumario 102 de 1942. sobre robo 
de un carro agrícola de tamaño media
no. con tablilla número 49 de la ma
tricula de ahilchcs. cop un caballo de 
unos cuatro años, algo menor de la 
marca, castrado, de pelo gris oscuro y 
varios lunares en la cruz de color cla
ro, iproducidos por rozaduras de los 
arreos, y herrado de las cuatro patas, 
con sus correspondientes aparejos, pro
piedad de Demetrio Gimeno Melchor, 
ocurrido en la noche d-el 19 al 20 de 
nchíi pjm.brfi último, de un corral de 
Chilchcs, por el presante se cita a unos 
individuos llamados Antonio y José: el 
primero, de unos veintiún años alto, 
con pecas en la cari^ y color pálido, de 
la provincia de Albacete, y el otro, de 
unos ¡diecinueve años. bajo, delgado, 
moreno, que tiene un lunar encima de 
la ceja, los cuales, juntamente con el 
procesado y preso en la Provincial de 
Castellón, Cecilio Fernández Cortés, 
sustrajeron dicho caballería, carro y 
atalajes; a un individuo ambulante a 
qu ien en el pueblo de Alaouás (Valen
cia) íué vendido por seiscientas pese
tas el carro en cuestión : v también 
a un gitano apodado '«E l Cangrena», 
de tunos treinta años, tfajn. moreno y 
que se suponía, residía, siempre en T o 
rrente, a quien .se vendió el caballo por 
novecientas pesetas, cuyo «Cangrena» 
es hermano de otro individuo del d u í s -  

mo apodo de unoe cuarenta, y cinco 
a rincuenta -años, de color negro y 
pelo canoso, que se hace constar para 
efectos de identificación de aquél; de 
todo* cuyos individuos se ignora, su 
paradero actu a l; para que dentro riel 
término do diez días comparezcan auto 
este Juzgado al objeto de recibirles de
claración, apercibiéndoles que les pa
rará los perjuicios correspondientes si 
no lo  verifican en el p lazo señalado.

A l propio tiempo ruego a las Auto
ridades, tanto civiles como militares, 
procedan & la busca y captura de los 
citados individuos y recuperación de lo 
sustraído, poniéndolos, caso de ser ha
bidos. a disposición de este Juzgado.

Nules 6 de ju lio  de 1943.— El Secre
tario judicial, Aníbal Vidal.

16.613.

3.801
Don Eugenio Pérez. Gutiérrez. Juez 

Municipal de cu a ciudad cu funcio
nes de lnrtrucción de c.sl.e partida 
Por el p ren 'n t'. y c n io rm e  tengo 

acontado en sumario 116 i:e 1942. por 
abandono de fam ilia, se cita al incul
pado Juan Fciiández de Castro Ram í
rez. de 34 uños, de color moreno pe
lo negro. cejas al pelo, ojos garzos, el 
que comparecerá ante esíe Juzgado, 
dentro de qu into dia. cop objeto de 
ser oído a tenor del hecho que se le 
imputa y llevar a efecto La detención 
que ¿.a tiene decietada en el a.ludido 
sumario, bajo los •apercibimientos le
gales.

San Fernando 13 de ju lio  de 1913— 
El Secretario Judicial, An ton i0 Tinoco, 
El Ju-'v (ileg ib le ).

16,531
3.902

RUBIO RTJTZ. José; da 22 años, ca
sarlo. empipado;

RUBIO RUIZ. ilsabe}; hermana del 
anterior de 19 años, soltera; y 

ORTIZ FERNANDEZ. Ign a c ia ; de 21 
años, casada; loo dos primeros jnatú
rales de Totana y la últim a de Logro
ño; comparecerán ¡ante el Juzgado de 
Instrucción -de Muía, en térm ino de 
diez días, con el fin de prestar decla
ración .en el sumario que se Instruye 
con el número 15 de 1943. sobre hurto.

Muía, 10 de ju lio d? 1943.— El Secre
tario (ileg ib le ).— El Juez (ileg ib le ). 

16.635
3.903

Don Samuel Gómez Novell. Capitán de 
In fantería de Marina, Juez Instruc
tor de la Comandancia M ilitar de Ma. 
riña de este Departamento y del ex
pediente de presunto prófugo, ins» 
fru ido al inscripto m arítim o de este 
trozo, Angel López Ortiz, número 70 
del reemplazo de 1941.
Plago saber: Que por Decreto audi» 

toriario del excelentísimo señor A lm i
rante, Capitán General de este Depar» 
tnmento. obrante en dicho expediente 
de prófugo número 636 de J941. se exime 
de la declaración de prófugo al men. 
c.ionado inscrito, toda vez que ha 
acreditado doeiunentalmente la presta., 
ción que hizo de servicio activo por 
un período superior ,a quince meses en 
filas de la Armada Nacional.

Por lo expuesto queda sin efecto las 
requisitorias publicadas en los periódi» 
eos oficiales, llamándole, como igual» 
mente su busca y captura interesada de 
las Autoridades correspondientes.

Cartagena, 15 de abril de 1943.— El 
Capitán Juez Instructor, Samuel Gó. 
me/, Novell.

3.602.
3.904

FERNANDEZ ' AGUI LAR. Manuel; h ijo  
de Antonio y de Isabel, natural de 
Sierra, do Yeguas, provincia de Málaga ; 
soltero, chófer, de 21 años; de pelo, casi 
taño, ojos pardos, cejas al pelo, color 
sano, nariz y boca regular, barba na
ciente; que salie leer y .-escribir, do» 
inleiliado últimam ente en Tetuán (Ma» 
rruecos), sujeto a expediente, por de» 
sorción; comparecerá -en el térm ino de 
treinta días, ante don Enrique Arbona 
González, Capitán Juez, eventual, del 
Segundo Batallón ,ide Zapadores, en 
OLfirache (M arruecos); apercibiéndole 
de que si no lo efectuara en el plazo 
señalado será declarado rebelde, paran» 
dolé los perjuicios consiguientes.

Larache, 28 de septiembre de Í943.—■ 
El Capitán, Juez eventual, Enrique Ar» 
bona González.

3.920.




